
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Villamaría, Caldas, dieciséis (16) de febrero de dos 
mil veintidós (2022). Pasa a Despacho de la señora Juez, escrito presentado por 
los apoderados de las partes, dentro del proceso divisorio, donde solicitan 
suspender el proceso. Sírvase proveer. 
        
    
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA        
SECRETARIA         
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Villamaría, Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

   
Radicado: 2019-379 

Auto No. 257 
 
En escrito que antecede presentado por los apoderados de demandante y 
demandado, se solicita “se sirva decretar suspensión del proceso por un mes tiempo 
que se surtirá a partir del recibo de este escrito (…)  
 
Conforme a los postulados del artículo 161 del Código General del Proceso, el Juez 
decretará la suspensión del proceso: 
 
“(…)” 
 
“2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La 
presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, 
salvo que las partes hayan convenido otra cosa.   
 
La solicitud reúne las exigencias previstas en la disposición transcrita, pues se 
encuentra signada por quienes representan los intereses de las partes y el plazo 
de suspensión pedido es a término definido lo que permitiría la reactivación de la 
actuación, aún de oficio, una vez vencido dicho término sin que se haya solicitado 
la terminación de la acción. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado  
 
 

R E S U E L V E: 
 
1º) Decrétase la SUSPENSIÓN de la actuación dentro del presente proceso   
Divisorio que se adelanta en contra de GILDARDO HURTADO LÓPEZ y donde es 
demandante NICOLÁS ARISTIZÁBAL QUINTERO, a partir de la fecha de 
presentación del escrito petitorio (26 de enero de 2022), por el término de un 
mes. 
 

Notifíquese 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 
JUEZ 
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